
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA LUCERO SALDAÑA 

PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

María Lucero Saldaña Pérez, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en 

adelante Constitución o Carta Magna), y del artículo 6, numeral 1, fracción I, artículo 77, numeral 1, artículo 

78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable Cámara, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 102 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

La libertad de expresión en México es un derecho fundamental reconocido en la Carta Magna, así como en 

diversos instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

El artículo 6, primer y segundo párrafo de la Constitución establece que la libertad de expresión consistente en 

difundir, recibir y buscar información es un derecho fundamental, en los términos siguiente: 

“...Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, 

sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 

a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión...” 

A nivel internacional, la Declaración Universal de Derechos Humanos establece en similares términos dicha 

prerrogativa universal: 

“...Artículo 19. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 

sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión...” 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce dicho derecho fundamental, en qué 

consiste y la existencia de posibles restricciones que deben de estar fijadas en la ley y cumplir con criterios de 

necesidad, de la manera siguiente: 

“...Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir 

y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 

o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 



 
  

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabilidades 

especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar 

expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas...” 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconoce el mismo derecho 

humano en los términos siguientes: 

“Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 

sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a 

responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para 

asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 

controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y 

aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la 

comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de 

regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo 

establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial 

o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier 

persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen 

nacional...” 

En ese sentido es pertinente recalcar el principio número 9 de la Declaración de Principios sobre Libertad de 

Expresión, emitida por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Comisión 

Interamericana) consistente en que: 

“9. El asesinato, secuestro, intimidación, amenaza a los comunicadores sociales, así como la destrucción 

material de los medios de comunicación, viola los derechos fundamentales de las personas y coarta 

severamente la libertad de expresión. Es deber de los estados prevenir e investigar estos hechos, sancionar a 

sus autores y asegurar a las víctimas una reparación adecuada. 

Así, de acuerdo con el documento Zonas Silenciadas: regiones de alta peligrosidad para ejercer la libertad de 

expresión , realizado por la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana: 



 
  

“...El asesinato de periodistas y comunicadores sociales por motivos relacionados con su trabajo periodístico 

constituye la más grave violación del derecho a la libertad de expresión. Los actos de violencia cometidos 

contra periodistas y trabajadores de medios de comunicación no sólo vulneran en forma grave su derecho a la 

vida, sino que apuntan a suprimir en forma radical su derecho a expresarse libremente y generan un efecto de 

autocensura entre los demás trabajadores de los medios de comunicación social. Los actos de violencia 

cometidos en razón de la labor que desempeñan los periodistas también afectan gravemente la dimensión 

social y colectiva del derecho a la libertad de expresión, dado que vulneran el derecho de las sociedades y de 

sus ciudadanos y ciudadanas a buscar y recibir informaciones e ideas de toda índole...” 

Sin embargo, a pesar del extenso marco normativo, principios y recomendaciones que protegen la libertad de 

expresión y las personas que ejercen su derecho, en la práctica diversos periodistas y defensores de derechos 

humanos se han visto violentados en su persona, propiedades y familia por el libre ejercicio de su profesión. 

De conformidad con el Balance de periodistas, detenidos, secuestrados y desaparecidos en el mundo en 

2017 de Reporteros Sin Fronteras, México es el país en paz más peligroso del mundo para periodistas y el 

segundo en el mundo sólo por detrás de Siria.
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Fuente: Reporteros sin Fronteras. 

Asimismo, dicha Organización de la Sociedad Civil ha señalado que para el 30 de agosto de 2018, se 

encontraban desaparecidos 21 periodistas, constituyendo un record en el continente americano,
2
 y que el Estado 

mexicano se encuentra en el lugar número 147 de 180 países dentro de la Clasificación Mundial de la Libertad 

de Prensa 2018.
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Para combatir este problema transversal, el gobierno mexicano instituyó la Fiscalía Especial para la Atención de 

Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión (en adelante Feadle), la cual “es la autoridad encargada de 

dirigir, coordinar y supervisar las investigaciones y, en su caso, perseguir los delitos cometidos en contra de 

quienes ejercen la actividad periodística o se cometan en razón del ejercicio de derecho a la información o de 

libertad de prensa y expresión”.
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Desafortunadamente, el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 le otorgó 

únicamente 12 millones 889 mil pesos de presupuesto a dicho organismo, cuando el año pasado tuvo un 

presupuesto de 17 millones 989 mil pesos. 

Derivado de lo anterior, se pretende fortalecer la organización y funcionamiento de la Feadle, con la finalidad 

de investigar y perseguir de manerad efectiva los delitos contra periodistas, evitando hechos de impunidad. 

Bajo este contexto, la presente iniciativa tiene los objetivos de 1) asegurar que la Feadle siga siendo una fiscalía 

especializada dentro de la estructura de la nueva Fiscalía General de la República, así como 2) garantizar su 

independencia respecto a las demás fiscalías especializadas, incorporándola en el artículo 102 de la Carta 

Magna. 

Actualmente la Feadle está adscrita a la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de acuerdo 

con la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, en los términos siguientes: 

“...Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía General de la República 

La Fiscalía General de la República tendrá la siguiente estructura: 

I. a XIII. ... 

... 

La Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos tendrá a su cargo las Fiscalías 

de protección de los derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes; de trata de personas; de 

desaparición forzada y desaparición cometida por particulares; de periodistas y personas defensoras de 

derechos humanos ; de migrantes; de investigación de tortura, y todas aquellas Fiscalías, órganos o unidades 

que determine la persona titular de la Fiscalía General de la República...” (Énfasis añadido) 

Sin embargo, de conformidad con el Acuerdo del Procurador General de la República, por el que se crea la 

Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión, la cual se adscribe a la 

Oficina del Procurador General de la República, y se establecen sus funciones, la Feadle está adscrita a la 

Oficina del Fiscal General, en los siguientes términos: 

“...Primero. Se crea la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos en contra de la Libertad de 

Expresión, la cual se adscribe a la oficina del Procurador General de la República...” 

Es importante señalar que para alcanzar un correcto funcionamiento de una fiscalía especializada, es 

fundamental garantizar su independencia respecto al aparato de impartición de justicia en abstracto. 

En este orden de ideas, en el Informe Especial sobre la Situación de la Libertad de Expresión en México de 

Junio de 2018 , realizado por la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana 

recomendó al Estado mexicano: 

“...80. Asegurar que la Feadle siga siendo una fiscalía especializada dentro del organigrama/la estructura de 

la organización en el marco autónomo de la nueva Procuraduría General de la República y asegurar su 

independencia...” 

Asimismo, es de resaltar que el 7 de noviembre se llevó a cabo la tercera evaluación de México ante el 

Mecanismo de Examen Periódico Universal (MEPU) en el marco del Consejo de Derechos Humanos de 



 
  

Naciones Unidas. En dicho examen, la República Federal de Alemania realizó la siguiente recomendación, que 

fue aceptada por México: 

“...Llevar a cabo investigaciones rápidas, exhaustivas, independientes e imparciales sobre los ataques contra 

periodistas y personas defensoras de los derechos humanos, y garantizar que cualquier perpetrados 

comparezca ante la justicia en un juicio justo...” 

De conformidad con lo anterior, se propone garantizar la independencia y permanencia de la Feadle, a través de 

su reconocimiento constitucional, así como las modificaciones legales correspondientes, eliminando cualquier 

ambigüedad que pudiera existir. 

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo: 



 
  

 

En virtud de lo señalado, someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa 

con proyecto de 

Decreto 

Artículo Único . Se modifica el párrafo quinto del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



 
  

Artículo 102. 

A. El Ministerio Público de la Federación se organizara? en una Fiscalía General de la República como órgano 

público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio 

... 

... 

I. a VI. ... 

... 

La Fiscalía General contara?, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos 

electorales, delitos contra periodistas y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y 

removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados 

antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, en el plazo que fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que 

no tiene objeción. 

... 

... 

... 

B. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019. 

Diputados: Lucero Saldaña Pérez, Ana Lilia Herrera Anzaldo, María Alemán Muñoz Castillo, Laura Barrera 

Fortoul, Juan José Canul Pérez, Claudia Pastor Badilla, Soraya Pérez Munguía, Brasil Alberto Acosta Peña 

(rúbricas). 

 


